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Tribunal titular:

Presidente: Don Bernardo López-Camacho Camacho, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Mauricio Torres Manzano, Cuerpo de ¡ngenieros
Técnicos de Obras Públicas. Don Juan Isaac Jiménez Torres, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Don Angel Díaz de la Riva,
Cuerpo Superior de Administrador{,:, C.i.-~ ii(;:) Jc~ Er.t..idú.

Secretario: Don Antonio Olivares Bernat, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José López de Velasco, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos. .

Vocales: Don Die¡¡o Ramos López-Amo, Cuerpo de Profesores
Titulares de UniversIdad. Don Enrique Soto Lanuza, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Don Fernando Ferrer de la Hoz,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Gustavo Garcia Aguinaco, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

ANEXO IV

Don , con domicilio
en y con documento nacional de identidad
número declara bajo juramento o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo ..
........................,......... que no ha sido separado del servicio de ninguna

de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

En a de de 19 .

ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña : ..
Cargo .
Centro directivo o Unidad administrativa ..

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el
funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguien
tes extremos:

Apellidos: Nombre: .
Cuerp.o o Escala a que pertenece: ..
Antigedad en el Cuerpo o Escala: .
DNI número Número de Registro de Personal .
Destino actual ..

1.0 Antigúedad

Tiempo de servicios reconocidos (años completos) hasta la fecha de
publicación de la ·presente convocatoria:

2.° Grado personal consolidado:
3.° Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado

Denominación del puesto:
Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo:

4.° Cursos de formación y perfeccionamiento

(Pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Ingenieros Tecnicos
de Obras Públicas

.. Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.

.. Escala de Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Ohras Públicas v Urbanismo.

.. Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas y Urbamsmo.
.. Escala de Contramaestres de Puertos de los Organismos Autóno

mos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
.. Escala de Auxiliares Técnicos (Grupos I y 2) del Centro de

Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

ORDEN de 2 de octubre de 1990 por la que se.convocan
pruebas selectivas para ingreso. en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topograji"a.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (<<Boletin Oficial del Estadm) del 31), por el que se aprueba ta
Oferta de Empleo Público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo I,a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
«<Boletín Oficial del Estadm) de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Topografía, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 53 plazas por los
sistemas de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 16 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 35 plazas.

1. 1. 3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser
cubiertas por personas con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por. 100. de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 dejulio. de modifica,ién de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de'la Función
Pública. Este cupo de reserva ascicnde a dos plazas y se aplicarán al
sistema general de acceso libre.

En el supuesto de Que éstas no sean cubiertas se acumularán a dichos
sistemas.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna linalizará antes que la correpsondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1. 1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
slstemas.

(Firma y sello)

Expedido en a de de

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.

Denominación _<;entro que lo Impanió
1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aphcables la Ley

30/1984. de 2 de agosto, modilicada por la Ley 23/1988. de 28 de julio
(<<BOletÍn Oficial del Estadm> de J de agosto); el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletin Ofícial del Estado» del 21): el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Olicial del Estado»
del 16). y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Concurso,
oposición y períodos de prácticas, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y. matcrias, que se especifican en el anexo r.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anex.o 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicaicón de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por ~stos en las fases de concursos y oposición. una vez_
aplicado lo dispuesto en la bJse L1.5 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciara a partir del
día 3 del mes de diciembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de opOSición, el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas \' Urhanismo hará
pública 1:1 lista de los aspirantes del sistema de prornnción interna con
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la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse dc manifiesto. en todo caso, en el local donde se vava a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de 'anuncios de
los ServicIOs Ccntrales del Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo.

1.7 Los aspirantes que havan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcior.arios en prácticas deberán superar el periodo de
prácticas que se determina en el apartado lA del anexo I.

Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por Resolu
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Director
gcneral de Servicios del Departamento.

2. RequisilOs de los candidalos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguit':lllCS requisitus:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico en Topografia.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

1.1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

1.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas, por el turno de
promoción interna, deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria, en el \<Boletín Oficial del Estado», a cualquier
Cuerpo o Escala del Grupo C. y tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertemezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala del Grupo C. a que pertenezcan, serán computables, a efectos
de antigúedad, para participar por promocIón interna en estas pruebas
sclecti vas.

1.3 Todos los requisitos enumerados en la base 1.1 deberán
poscerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Soliciludes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno, en las Comunidades Autónomas, en los
Gobierno Civiles, así como en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública. en el Inslituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales

-<lel Minsiterio de Obras Públicas y Urbanismo. A la instancia se
acampanarán dos fotocopias del documento nacional de idenlidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter elminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, acreditativo de su antigüedad en el mismo, así
como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración
de los méritos señalados en el apartado 1.2 del anexo 1 de la convocato
ria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administralivo, en el plazo de veinte días naturales, a partir -del
siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, Subdirector general de Personal Funcionario,
paseo de la Castellana, 67. 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
ijúi"i'ñes ·ias· ¡-eiriÍ¡ir¡¡n ·seguld,¡rriente iir Orgaiiis·iñó corripeieiik:· -

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo

superior al 33 por lOO, a que se refiere la base 1.1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de disc~pacidad antes indicada.

304 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.699.139 «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografia», de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficma de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal. el) concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijada por el indicado Organismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposicíón adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello áe Correos o de Caja Postal,
acreditatIvo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación. en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2'--·

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspiran/es

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancia" el Director
general de Servicios del Departamento dictará, por delegación de la
autoridad convocante, Resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
los aspIrantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En la
lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el Director
general de Servicios del Departamento, quien lo resolverá por delega
ción de la autoridad convocante.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios. .

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de ofjcio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal de estas pruebas es el que figura como anexo II! a
esta con vocatoria.

5.1 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria. -

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara·
ción expresa de no hallarse incursos en las·-circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

- 5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2..

504 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
iiienie~ ·"feiliién'ilrlii ·¡;¡-eseilCÍii·ae ·lii ·íiiilYÜriá·ábso!úiá"de· sus iiiieíii15ros~

titulares o suplente<.
5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal

resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminsitrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su
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colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios del
Departamento.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario. de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalias que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

!\. tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los Organos Técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los Organos' competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografia podrá
recabar el correspondiente dictamen de los Organos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma corréspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes utilizando para ello los impresos aproba
dos por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y .demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 253 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría de segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo «<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios de la fase de oposición, estén por su
mayor puntuación obtenida en las fases de concurso y de oposición
dentro del limite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «L», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14),
por la que se publIca el resultado del sorteo celebrado el dia 2 de julio
de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tríbunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

.6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.10 y p''''cualesquiera otros medios ·si se juzga conveniente
para facilitar su maxima divulgación, con veinticuatro horas. ai menos,
de antelación a la señalada para la iniciaclón de los mismos. Cuando se
trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios del. Departamento, comunicándole, asimismo. las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las fases de concurso y oposición. el Tribunal hara
pública en el lugar o lugares de celebracIón del último ejercicio. así como

en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que
estime oportuno, una sola relacipn de aspirantes aprobados por orden de
puntuación alcanzada en dichas fases, con indicación de su documento
nacional de identidad y del sistema de acceso.

En caso de empate, a los efectos antes indicados, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida nor los aspiran
tes en la fase de oposición y en el supuesto de persistir el empate se
estará a la mayor puntuación obtenida por los mismos en el segundo
ejercicio Y. en su caso, en el tercero.

Si todavía persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra «L» a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios
8.1 En el plazo de veinte días naturales, a conlar desde el dia

siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionaría, Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del título de Ingeniero Técnico en Topografia o
certificación académica 4ue acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

e) Los aspirantes con minusvalias con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición, mediante certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación. del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de remr¡nera·
ción que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente el personal laboral, de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubIeren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el período de prácticas previa oferta
de los mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Director general de Servicios, se procederá al nombramiento de funcio
narios en prácticas, en el que se determinará la fecha en que empezará
a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con
ei apartado «reservado para la Administraciám>, debidamente cumpli
mentado, así como del certificado a que se refiere la base 3.1, en
relaCIón con los aspirantes que hayan solicitado puntuación en la fase de
concurso.

Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado serán
nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo funcionarios de carrera mediante Resolución del
Secretario de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletin Oficial del Estado» y en la que 5e indicará el destino
adj udicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes. contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30;1984, de 2 de a~osto, de Medidas. para la Reforma de la Función
PúblIca, el 'V!Jmsteno para las AdmInlstraclOnes Publtcas. a traves del
Instituto Nacional de Administracion Pública yen colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes. en cada caso.
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de

..
1
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la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtengan destino, una vez Ilombrados funcionarios de carrera.

9. Norma .final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y Ele la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo~ la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de ProcedimientQ Administrativo.

Madrid, 2 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

1. Proceso de selección

1.1 El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Período de prácticas.
1.2 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, y

en la que sólo podrán tomar parte los aspirantes a que se hace referencia
en la base 2.2 de la convocatoria, se valorará la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo al que pertenezca, teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de publicación de
la presente convocatoria.

Asimismo se valorará su grado personal. el trabajo desarrollado y los
cursos de formación y perfeccionamiento superados en el Instituto
Nacional de la AdminIstración Pública y en otros Centros oficiales de
formación de funcionarios.

1.3 La fase de oposición constará de tres ejercicios obligatorios. uno
de-ellós práctico.

Los tres ejercicios obligatorios serán escritos y tendrán carácter
eliminatorio.

Primer ejercicio: Desarrollo por escrito, durante un máximo de tres
horas. de dos temas elegidos por sorteo, respectivamente. entre los temas
comprendidos del 1 al 37 y del 38 al 74, ambos inclusive del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución numérica de un
ejercicio práctico, propuesto por el Tribunal. sobre alguna de las
materias comprendidas en el temario del programa. La duración de esta
prueba no excederá de tres horas.

Los aspirantes del sistema de promoción interna, que penenezcan a
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en el anexo VI, estarán
exentos de este ejercicio, que será calificado como de «apto» o «no
aptQ».

Tercer ejercicio: Consistirá en la traducción directa al castellano, sin
diccionario, de un texto en inglés. que verse sobre alguna de las materias
contenidas en el temario del programa. La duración de esta prueba no
excederá de una hora.

Todos los ejercicios serán leidos públicamente por los aspirantes.
Cada uno de los ejercicios primero y tercero se calificará de cero a treinta
puntos por cada uno de los miembros del Tribunal, excluyéndose de las
calificaciones la más elevada y la más baja. La puntuación media de
cada aspirante será la media aritmética de las tres restantes.

Serán eliminados los opositores cuando alguno de los temas o
pruebas del primero o del tercer ejercicio sea calificado con cero puntos.
Serán eliminados, asimismo, aquellos aspirantes que no alcancen, como
mínimo, quince puntos en cada uno de dichos ejercicios.

lA El período de prácticas tendrá dos meses de duración y se
desarrollará en la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional
bajo las instrucciones y .seguimiento de la Secretaría General.

Terminado el período de prácticas, la Subsecretaría del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta de la Dirección General
anteriormente citada, resolverá sobre la aptitud de los aspirantes.

2. Valoración
2.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos señalados en el

apanado 1.2 de este anexo se realizará de la forma siguiente:
2.1.1 Antigüedad.-Se otorgará a cada aspirante, por cada año

completo de servicios efectivos, 0,50 puntos. hasta un máximo de doce
puntos.

2.1.2 Grado personaL-Se otorgará a cada aspirante por la posesión
de un determmado grado personal consolidado, hasta un máximo Je
cuatro puntos, distribuidos en la forma siguiente:

Grado personal igual al 22: 4 puntos.
Grado personal igual al 21: 3,5 puntos.
Grado personal igual al 20: 3 puntos.
Grado personal igual al 19: 2,5 puntos.
Grado personal igual al 18: 2 puntos.

Grado personal igual al 17: 1,75 puntos.
Grado personal igual al 16: 1,5 puntos.
Grado personal igual al 15: 1,25 puntos.
Grado personal igual al 14: l punto.
Grado personal igual al 13: 0,75 puntos.
Grado personal igual al 12: 0,5 puntos.
Grado personal igual al 11: 0,25 puntos.

2.!.3 Tratajo desarrollado.-Se otorgará a cada aspirante por el
desempei'lo de puestos de análoga naturaleza o con funciones similares,
a juicio del Tribunal, a las del Cuerpo objeto de esta convocatoria, un
punto por cada año completo, hasta un máximo de cuatro puntos.

2.104 Cursos de formación y perfeccionamiento realizados.-Se
otorgará a cada aspirante 0,5 puntos. hasta un máximo de 4 puntos, por
cada curso de formación y perfeccionamiento realizado, siempre que se
refiera. a juicio del Tribunal, a materias relacionadas con las funciones
propias del Cuerpo objeto de esta convocatoria.

2.2 Fase de oposición.-Los ejercicios de l~ fase de oposición se
calificarán, de acuerdo con los criterios establecidos en el apanado !.3
de este anexo.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.3 La calificación total de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en-Ia fase de oposición, y, en el
supuesto de perSistir el empate, se estará a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio y, en su caso, en el tercero de dicha fase
de oposición.

Si todavía persistiese el empate. éste se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido d. los aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra «1», a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

ANEXO 11
Programa

Tema 1. Figura de la tierra. Geoide. Elipsoide. Desviaciones
relativas de la venical y ondulaciones de geoide. Componentes de la
desviación relativa. Ecuación de Laplace. Puntos Laplace.

Tema 2. Parámetros de los elipsoides terrestres. Sistemas de
coordenadas empleados en geodesia y relaciones entre los mismos.
Radios principales de. curvatura en un punto de elipsoide. Teorema de
Euler. radio medio. Longitudes de arcos de meridiano y paralelo.

Tema 3. Secciones normales recíprocas. Lineas geodésicas. Separa
ciones entre secciones normales. Angulas que forman las secciones
normales con las lineas geodésicas. Corrección de acimut por altitud al
punto Visado. Reducción de las observaciones acimutales en una
triangulación. Reducción de una base o lado medido directamente al
elipsoide de referencia.

Tema 4. Proyecto. Reconocimiento. Configuración y precisiones de
las redes geodésicas. Señalización. Longitud de los lados. La red
geodésica española. Trabajos de actualización.

Tema 5. Teodolitos. Métodos de observación acimutal. Regla de
BesseL Métodos de repetición y reiteración.

Tema 6. Fundamento de la medida electrónica de distancias.
Reducción de las medidas al elipsoide. Curvatura de la trayectoria,
factores meteorológicos, error de cero, reducción al horizonte, al nivel
del mar y de la cuerda al arco.

Tema 7. Resolución de triángulos geodésicos. Exceso esférico.
Teorema de Legendre. Compensación de una figura. Cálculo y compen
sación de una poligonal aislada.

Tema 8. Acimutes directo e inverso. Convergencia de meridianos.
Problema directo de la geodesia. Diferencias de latitudes y longitudes.
Transpone de coordenadas.

Tema 9. Determinación de la distancia y de los acimutes entre dos
puntos de coordenadas conocidas.

Tema ID. Principio de la nivelación geométrica. Operaciones
caracterísllcas. Instrumentos. Errores. Precisión de los resultados. Seña
lización. Redes de nivelación. Compensación. Superficie de referencia.
Mareógrafos. La red de la nivelación española.

Tema 11. Altitudes ortométrica y dinámica. Nivelación geodésica.
Correcciones por esfericidad y refracción. Coeficiente de refracción.
Caso de una sola distancia cenital observada. Caso de distancias
cenitales reciprocas y simultáneas. Precisión de los resultados. Nivela
ción barométrica. Precisiones.

Tema 12. Satélites artificiales y sus órbitas. Posicionamiento geogé
sico a partir de una órbita conocida o por observaciones simultáneas.
Sistema Doppler. Principio básico. Modos geodésicos de observación.
Precisión de los resultados.

Tema 13. Sistemas de coordenadas empleados en Astronomía.
Relaciones entre los mismos. Posiciones especiales de las estrellas.

Tema 14. Variaciones debidas al movimiento de los sistemas:
Precisión, mutaCión, movimiento del polo. Variaciones debidas a causas
físicas: Aberración, paralaje, refracción atmosférica. Movimiento propio
de las estrellas. Coordenadas aparentes y medidas. Catálogos y efeméri
des.
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Tema .15. Tiempo sidéreo. Tiempo solar. Ecuación de tiempo.
Hora civil. Hora oficia!. Tiempo universal. Intervalos medios y sidéreos.
Transformaciones.

Tema 16. Teodolitos universales de primer orden. Ajustes y
calibraciones de los mismos. Cronómetros y cronógrafos. Señales
horarias. Recepción de las mismas y comparación con las horas
cronométricas.

Tema 17. Determinación de un acimut astronómico, por ángulos
horarios de la Polar. Método de las direcciones. Método micrométrico.
Correcciones instrumentales. Correcciones al acimut observado. Otros
métodos.

Tema 18. Determinación de la latitud astronómica. Método de
Horrebow Talcott. Elección de pares de estrellas, observación, correccio
nes,. cálculo. Método de. Stemeck. Correcciones a la latitud observada.

Tema 19. Ecuación de longitud. Principios de la determinación del
tiempo sidéreo local. Método de Mayer. Correcciones a la hora del paso
meridiano. Programa de observació.n. Observaciones. Cálculo. Correc
ciones a la longitud observada.

Tema 20. Método de rectas de altura. Caso de alturas iguales.
Observaciones y cálculos. Astrolabios de prisma.

Tema 21. Errores: Su clasificación. Teorema de la independencia
de los errores. Medida aritmética, etrbr medio cuadrático, pesos. Ley
normal. Medidas indirectas. Medidas directas. Precisión de las medidas.
Ecuaciones de condición. Relaciones de observación. Método de los
mínimos cuadrados.

Tema 22. Métodos de observaciones directas condicionales. Ecua
ciones de condición: De ángulo, de, lado, de acuerdo .de bases, de
acimutes y de coordenadas. Pesos. Multiplicadores de LalP'lnge. Ecua
ciones correlativas. EcuaciOnes finales. Solución de las mIsmas.

Tema 23. Método de variación de coordenadas. Descripción gene
ral. Relaciones de observación. Direcciones: Distancias. Pesos. Ecuacio
nes normales. Solución de las mismas.

Tema 24. El campo magnético terrestre. Componentes. Variaciones
periódicas y transitorias.

Tema 25. Observaciones geomagnéticas singulares aisladas. Medi·
ciones absolutas y relativas. Instrumentos de medida.

Tema 26. Registro continuo del campo geomagnético. Variómetros
registradores. Calibrado. Magnetogramas.

Tema 27. Carto¡p:afia geomagnética. Obtención de datos en tierra y
sobre avión. RedUCCión de observaciones a una época común. Mapas
geomagnéticos.

Tema 28. Origen de los mismos. Tipos de ondas sísmicas y sus
características. Dromocrónicas y su utilización.

Tema 29. Reflexión y refracción de ondas sísmicas. Superticies de
discontinuidad en la tierra sólida: Distribución de la velocidad de ondas
sísmicas según la profundidad.

Tema 30. Fundamentos teóricos. de los sismógrafos. Principales
tipos de sismógrafos. Calibrados. Redes sísmicas analógicas y digitales.
Sismogramas.

Tema 31. Parámetros sísmicos. Determinación de las coordenadas
focales de un terremoto: Métodos gráficos y analíticos.

Tema 32. Magnitud: Definición y método de cálculo. Intensidad:
Escalas macrosísmicas. Mecanismo focal: Método de polaridad de la
onda P.

Tema 33. Geografia sísmica. Zonas sísmícas mundiales. Sismici
dad y.peligrosidad sísmica en España. Mapa de la Norma Sismorresís-
tente española. .

Tema 34. El campo gravitatorio terrestre. Reducción de la grave
dad al geoide. Anomalías isostáticas.

Tema 35. Medída de la gravedad. Medidas absolutas y relativas.
Métodos de corrección de medidas relativas. Gravímetros.

Tema 36. Reducción de las observaciones gravimétricas. Anoma
lías Bouguer. anomalías aire libre. Mapas gravimétricos en España.

Tema 37. Intersección directa. Práctica de la observación. Error
máximo. Métodos gráficos y numéricos de cálculo y compensación.

Tema 38. Intersección inversa. Práctica de ·la observación. Selec
ción de direcciones. Métodos gráficos y numericos de calculo y
compensación.

Tema 39. Intersección mixta. Práctica de la observación. Métodos
gráficos y numéricos de cálculo y compensación.

Tema 40. Nivelaciones por pendientes y por alturas. Correcciones.
Errores y toleranCIas. Compensaciones.

Tcma 4 L Triangulación. Proyecto de una triangulación. Apoyo en
la red geodéSica. Casos en que es necesario el establecimiento de una o
varias bases. Medida, orientación y ampliación de éstas. Observación de
la triangulación.

Tema 42. Cálculo de una triangulación. Distintos métodos. Tole
rancias. Investigación de faltas. Compensación. Reducción al centro de
observaciones excéntricas.

Tema 43. Fundamentos de la fotorgrametría. PerspeClivas geomé
tricas planas. Intersección de haces perspectivos. Orientación interna v
externa. Restitución. .

Tema 44. Fundamento de la fotografía. EmulSIOnes fotográticas.
DistinlOs tipos de emulsión. Sensibilidad. Densidad. Contraste. Grano.
Soporte de las ~mulsiones.

Tema 45. Cámaras mé:ricas. Objetivos fotográficos. Distancia
focal. Cámaras terrestres. Fototeodolitos. Cámaras dobles. Cámaras
independientes y su utilización. Toma de fotografias terrestres.

Tema 46. Descripción y peculiaridades de las cámaras áreas.
Cámaras automáticas. Distancias focales más usuales. Obturadores.
Toma de fotografias aéreas y condiciones de los vuelos fotogramétricos.

Tema 47. Examen de las fowgrafias. Visión monocular. Visión
binocular, natural y artificial. Visión estereoscópica. Fotointerpretación.

Tema 48. Rectificación de fotogramas. Aspectos matemáticos,
ópticos y fotográficos. Fotogrametria con un solo fotograma. Terrenos
llanos y accidentados.

Tema 49. Fotogrametría aérea. Orientación ·relativa. Métodos para
la orientación relativa. Escala de modelo. Orientación absoluta.

Tema 50. Instrumentos de restitución. Distintas soluciones para la
práctica de la restitución. Instrumentos ópticos y ópticos mecánicos.
Principio general y realización práctica. Descripción de algunos instru
mentos.

Tema 51. Instrumentos de restitución mecánica. Principio general.
Descrip¡;ión de algunos instrumentos más usados.

Terrja 52. Instrumentos analíticos. Principio general. Ventajas de
este tipt'¡ de instrumentos.

Tema 53. Punto de control. Aerotriangulación. Principio general.
Influencia de la curvatura terrestre. Clasificación de los métodos de
triangulación, métodos analógicos. Aeropoligonación. Medidas e instru
mentos;

Tem,a 54. Métodos semianaliticos de aerotriangulación. Principios
teórico& Métodos analíticos. Medida de coordenadas fotográficas e
instrumentos empleados. Exposición general de los métodos empleados
para el cálculo.

Tema 55. Organización general de un levantamiento a.ecofotogra
métricc>. Fases sucesivas. Elección de las condiciones de vuelo en
funciórj- de la escala y equidistancia de curvas del mapa a levantar.
Errores; medios altimétrico y planimétrico en la determinación de
puntos..·

Tenta 56. Levantamiento de la planimetría de un término munici
pal. Se*alamiento de mojones y de las lineas de término. Actas de
deslindés. Levantamiento de las Líneas límite. Modificaciones de las
Líneas límite.

Tema 57. Proyecciones cartográficas. Clasificación de los sistemas
de pro;!ecciones genomónica, estereográfica y ortográfica.

Tema 58. Desarrollos cilindricos. Proyección Mercator. Proyección
UTM. .

Tema 59. Desarrollos cónicos. Proyección cónica conforme de
Lambe¡ft. La elección de proyecciones cartográficas.

Tema 60. Sistemas de referencia. Cuadriculas. Trazado de la
CUTM'sobre mapas en diferentes proyecciones.

Tema 61. Cartografia. Clasificación de la cartografia. El ·mapa
como sistema de comunicación.

Tenfa 62. Representación cartográfica. Signos convencionales. El
color ell cartografia.

Tenia 63. Representación cartográfíca de la planimetría y cultivos.
La reptesentación del relieve. Análisis de los distintos sistemas de
represelltación utilizados.

Tenia 64. Rotulación de mapas. Elección de tipos de rotulación.
Toponimia. Recogida de topónimos. Normas sobre toponimias.

Tema 65. Formación de mapas derivados. Generalización de la
hidrografia del relieve de los núcleos de población de las vías de
comunicación y de las masas de cultivo.

Tema 66. Mapas temáticos. Recogida, análisis y tratamiento de los
datos a representar. Tipos de mapas temáticos.

Tema 67. Cartografia asistida por ordenador. Adquisición digital
de datos: equipos y métodos. Edición gráfica y tratamiento: equipos y
método;. Obtención gráfica de resultados: equipos y métodos. Bases
cartografícas digitales.

Tema 68. Reproducción de cartografia. Dibulo de «minutas».
Selección de colores. Esgrafiado sobre plástico. Preparación de fondos.
Gamas de color para la impresión tricoma de mapas temáticos.

Tema 69. La fotografia en el proceso de reproducción cartogrática.
Cámaras fotográficas. Prensas de contacto. Emulsiones fotográficas.
Obtención de negativos y positivos de linea y tramados. Procesado
manual. y automático. .

Tenta 70. Tipografia: impresión tipográfica. Medidas tipográficas.
Aleaciones tipográficas. Máquinas tipográficas y útiles de impresión.
Reprografia.

Tema 71. Sistemas de impresión. Litografia offset. Planchas lito
gráficas. Máquinas litográficas offset de uno y varios colores. La
estampación de cartografía. Prueba de color. Montaje de pliegos en
offset. Planchas presenslbilizadas y pasado de planchas.

Tema 72. Papeles. tintas y plásticos utilizados en el proceso
cartogrático. Plegado de mapas. Máquinas plegadoras. alzadoras. de
COSido de libros y folletos. y. encuadernadoras.

T(:ma 73. Tdcdetección. Bases fisicas. Signaturas espectrales. Apli
caciones de la Teledetección. Aplicaciones cartográficas.

Tema 74. Plataformas y sensores. Programas actuales. Tratamiento
de la imagen digital. Reconocimiento de formas en Teledetección.
Clasificación.
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ANEXO III ANEXO VI

(Firma y !i~1l0)

ANEXO IV

ANEXO V

En a de de 19 ..

25116 ORDEN de 2 de octubre de 1990 por la que se convocan
pruebas selectivas para inf{reso en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades del personal de Administración Pública, .

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 1, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para él ingreso en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO.AA. del MOPU con sujeción a las
sIgUIentes

(Pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Ingenieros Técnicos
en Topografía)

.. Cuerpo de Delineantes (Instituto Geográfico Nacional).
Cuerpo de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica.

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo·
ción interna asciende a dos plazas, correspondiendo a las especialidades
de Geología Aplicada y de Ingenieria Computacional.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a cuatro plazas, correspondiendo a las especialida
des de Ingeniería de Puertos y Costas, de Hidráulica, de Explanaciones
y Materiales Granulares de Carreteras y de Sistema de Gestión de
Conservación de Carreteras.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero «<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes de] sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes,

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas y, en todo caso, en una sola de las especialidades previstas en
esta base.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/]984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
«<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto);' el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado»
del 21); el Real Decreto 28/ ¡990, de 15 de enero «<Boletin Oficial del
Estado» del 16), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concursos, de
oposición y de curso selectivo·previstas en el anexo 1, con las
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
mIsmo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiva se efectuará, dentro de las especialidades concretas por
las que hayan optado los mismos, de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposición así como en
el curso selectivo, a que se refiere el apartado 2.4 del anexo 1, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir del
día 3 del mes de diciembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio 4e la fase de oposición, el
Subsecretario del Mínisterio de Obras Públicas y Urbanismo hará
pública la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

1.7 Los aspirantes, que hayan superado todos los ejercicios obliga
torios de la fase de oposición, serán nombrados funcionarios en
prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina en el apartado 1.4 del anexo l.

..

Centro que lo impanióDenominación

(A cumplimer,tar .por el Organo
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.

Tribunal tilular

Presidente: Don Enrique Calero Posada, Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos.

Vocales: Don Ricardo Parra Maldonado. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. Don Antonio Fernández de Córdoba, Cuerpo de Ingenieros
de Montes de la Hacienda Pública. Don Juan Galán Gareía, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos en Topografia.

Secretaria: Doña Casilda Alonso de Leciñana Rufrancos, Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

Tribunal suplente
Presidente: Don José Luis Catuda Sánchez de Neira, Cuerpo de

1ngenieros Geógrafos.
Vocales: Don José Cernicharo Quintanilla, Cuerpo de Astrónomos

del Estado. Don Angel Rivero Marinez, Cuerpo de Ingenieros Técnicos
en Topografia. Don Adolfo Dalda Mourón, Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos.

Secretario: Don Joaquín Cifuentes Yolif, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografia.

Expedido en a de de

Don , con domicilio
en y con documento nacional de identidad
número declara bajo juramento o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo .
..... que no ha sido separado del servicio de ninguna

de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

" ~EI certíficado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña .
Cargo .
Centro directivo o Unidad administrativa .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el
funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguien,
tes extremos:
Apellidos: Nombre: , .
Cuerpo o Escala a que pertenece: ..
Antigúedad en el Cuerpo o Escala: .
DNI número Número de Registro de Personal ..
Destino actual .

1.o Antigüedad

Tiempo de servicios reconocidos (años completos) hasta la fecha de
publicación de la presente convocatoria:

2.o Grado personal consolidado.
3.o Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado.

Denominación del puesto:
Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo:

4. 0 Cursos de formación y perfeccionamiento


